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contará 4 partir de la fecha do sa ipscripaión en e Registro 

Mortantil, plazo que pudrá ampliarse o reducirse a voluntad de la 

bite: Generado du Bois ARTICULO: CUARTO. DOMICILIO. La 

fomperliia tione eu domicilio principal en la ciuded de Fortoviejo. 

Faro decisión de Junta Grat asd deu Socia: podrá establecer zucuur- 

soluna agencias a delegacionez on cuelguior luger del Faís O del 

extranjero. ARTICULO QUINTO : IMPORTE DEL CAPITAL .- El Capital 

de la Comp añ e ESTA es DIEZ MILLONES DE SUCRES 

(5/10"000,.0009,00) representado por Cien (100) participaciones de 

ción mil sucres (8100, 600,00) cada unas ¿iquales e indivisibiles y 

con elo carácter de ss negqociablez. La Compañia entregará a cada 

2 sida. a. ler idfacadao o de Apr lación Firmada por el Gerente y 

Z Presidente, (en €l que constará necesariamente su calidad de no 

  

   auciable y El iómaero de particdipacione quee por zu aparte le 

  

. cad arspondan.: ARTICULO SEXTO 2: INTEGRACION DEL CAFITAL:s El 

  

apalad cuescrita de la Compibiia es de DI MILLONES DEC SUCRES, a 

  

vu, tl valores dius ete ds dimitan uu responsabilidad de acuerdo a 

lo que dispore el Siteril cí delo ertáculo cicito dieciiuie de la 

Ley de Compañia y 50 chLluentra pagedo en un cincuenta por 

ciento. (S0%j de cada participación, según se desprende del  Cer- 

tiiticade delo depósito bancosr dl «que se acompaña. El caldo del 

Capilald delurá snlegrii ti Ei Lio placa M0 mai de dOce Meses, EN 

must AFÍCO 6) On especie, a contarse desde la fecha de inscripción 

. 
de 2 Compañia cn el Frey 

  

Meorantilo. El Capital se encuentra 

eveciaito de la siguiente forma > Ingeniera Comercial Lui cLaocia 

tia Moreira Vintimilla de Centeno, cuarenta y cacho (43 PFARTICI- 

PAOCTONES DE CCIEN FIL SUORES 

  

¿e 00000) cada Unas equivalentes
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adDesjognar y Femovwero peor da 

! Prezadente de la Comperias 

Nombrar izadoros de 

GuUe. e oganizará la 
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ATRIBUCIONES DE LA — JUNTA 

atribuciones de la Junta |¿Genarals 

legales al Gerente beneral y 

serñalándalen sus —Femainearar iOnMo0Z. b) 

    

ia Compañia y determinar la forma en 

cc) Designar a los Gerentes 

áa das áreas de Fabricación y/o 

d) Estudiar y; aprobar cl. regla- 

im. ej Aprobar las cuentas 

lus administradores y ur f) CALAS e 

má de reparte de laz Utilidades, 9) 

de laz partes sociales, previa 

hh)  Admitir nuevos Socios por 

capital socials 1) Decidir del ACurca 

capitel social y da prérrogas delo con 

sobre el gravamen 0 la enajenación de 

Pr E : de
al
 

perjuicio de do que —Jispune e 

cosnpañizzs. K) Rezscirer acerca de 

  

Guiipañida por resolución anticipada 

del capital social. 1) Acordar 

Oe socios de acuerdo con das causales 

yt 
ed COTO ias 1) comtrato Social y el 

  

Eran 0d fusión de la 

eno dina de dexignación de 

dad sí éstos deben 21 $ rendir caución 
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apo. Ya Ejercer las str dba 

dia Compañias. ARTICULO  —DECIMO.- t a 

Ley 

dinarina y Extraordinarias. Laz  Ordir 
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narias Be renmirán por Ja meno: ima vez a año derntra de los tres 

over posteritbres « Ja Finmalicación del ejercicio económico de la 

Compaila. Conoce an el belanie sniala due Juformes que (presente 
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cuando se hallen representadas la mitad más una del capital 

social. En segunda convocatoria la Junta General se relmirá con 

el  iumero de socios presentes, debiendo expresarse aná en la 

y, referida Convocatorias Luis decisiones se tomarán por mairoría de 

votuz del capital social concurruatez por cada participación de 

cien mil sucres. el socio tendra derecho a un votos los votos en 

blanco y das abstenciono, se evuñaréos a la mayoría. Lec: resolu- 

ciones de la Junta General son obligatorias para todos (los so” Se 

cioz, inclusive para todos dos asistentes o los que votaren en 

contras sion perjuicio de la acción ue tiene para impremar ante 

la Corte Superior de dusticias las y esoluciones de la ¿unmta, en 

lo Y terminos de lí Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO TERCERO. £ 

las sesiones de la Junta Ueneral concuerirán los socios por sí 01 

por medio de sue represontantes. sustificando la CoOncurrencdia por 

medio de cartarpader dirigida al Gerente General, con carácter 

especial para cada dunta, a 16 ser que el representante  natente 

poder general legalmente conferado. ARTICULO DECIMO CUARTO. La 

Junta General Faunia diracida paro ed Fresidente de la 

Compañía y a Talta de este por el cio designado en cada CAsor 

Ya mo Secretario actuará el ferente General. A falta de éste, 

« » + - a *y 

gunos ad-hoc elegido para el efeccte por la propia Junta. ARTICULO 

« o , . : 
y DECIMO QUINTO. El acta do las deJiberaciones y acuerdo de las 

Ó . - . . . 
prendas Generales llevarán Ja firma dul Presidente Y del Secreta” 

< 
3 rio. salvo el caso eb que deban firmar todos los  atistoentes.   E Podrías ser aprobados en da misma sesión e en la siaitente, Se 

Pormará un expediente en Vada Junta. El expediente comtendrá la 

copia del Acta y de Jos dioriumen dos que Justa fiquen que laz Convo” 

catorías ban sido hbechaz es la Tforea señalada en Ja Ley y en



estos Estatutos. Be incorporarán también a dicho espediestao Lodo 

anueldi ducumentus que miiieren sido conocido por da duwita. Las 

  

        Acta de las Juntas Grcvcer ales e Jievarán en YOJas muvilaz nd 

tas a mMáuina en el cirverso y Feversao, las que deberán ar Yulia 

das cOob nuseración continta y sucesiva y Fidbricadas tuid o dla [Hr 

el Secretarios. ARTICULO DECIMO SEXTO.“ La Junta ÓDeneralo «doplará 

las numas pertinoptec para la distribucion de dog  beneticios. 

Cada socio tendrá derecha a percibir las utilidades diquicdal de 

la compartía a prorrata de la participación social pagade. ARTICQU- 

LQ— DECIMO SEPTIMO. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. -- Lao rimpalila 

podrá acurdar la admisión de nuevas socios por resolución mayoria 

taría tomada en Tunta Goneral de Socios, ARTICULO DECIMO GOTAVO.- 

CESION DE LAS PARTES SOCTALES.- La participación que Line el 

socio en la Compañía de Fespaneatbilidad Limitada, es tramirible 

por acto entre vivos ta beneficio de otro tu iros socios di la 

Compañía de terceros por decisión mayoritaria de sia er 

  

Junta General. sesión ee hará por Escritara pública. Elo Mota- 

ria incorporara alo protocolo e insertará en da  excrilura el 

certificado del represcontante de Ja sociedad en el que  commtlarán 

  

los reguisitos faldadoz en Ja lev de Compañias. (Eb ul 1dibro 

respectiva de la Campaña =e inscribirá la Cepión y practicada 

ésta se anulará ol cortificado de aportación —CoOrrespordientes 

extendiéndase UNO Fievo a favor del Cesionario. be dla Escritura 

de Corión, se sentará razón al margen de la inscripcion referente 

éá la constitución de le sociodad, asá como al margen dE la matriz 

de da escritura de conetitución en el respectivo protocolo del, 

Notario. ARTICULO DECIMO NOVEMG.-— La Compañiía tendrá lu sd 

guientes funcionarios administrativos 3 Un Gerente General y Un 
. 
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Presidente. ARTICULO VIGESIMO.- DEL PRESIDENTE.- El Fresidente 

durará un año en sus fauciones, será nombrado por la dunta  —GBene- 

Fei de Socios, podrá ser socio 0 0, ser reelegido y tendrá las 

siguientes FAINCIONes 0: a  Presidar las sesiones de Junta 
  

General. bj) Suscribir conjuntamente con el Gerente Guner al las 
  

  

a XP A AAA 

ctas de Sesiones de Junta General. cc) Cumplir y hacer cumplir 
    

las decisiones de las duntas Generales. dd) Supervigilar «el normal 
  

desarrollo de da Compañia y vigilar que Esta, Sus Organismos, 
  
  

funcionarios y demás miembros, cimplan con la Ley, las  resalie 

€ _ 

  

  

CiOMBE que 

  

adopten y los presentes Estatutos. e) Y demás 
HO 

  

  

atribuciones que le conceda la Ley de Compañias y éstos Estatu- 
    

tos. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. SUEROGACION DEL PRESIDENTE. En 

caso de falta temporal del Presidente, de subrogará on sue fun- 

ciones el Gerente General designado por la dunta Gencral. Si la 

falla fuere permanente, la Junta nombrará us Nuevo 

Presidente, ARTICULO  —VIGESIMO —SEGUNDO.- DEL GERENTE GENERAL .- 
  

Habra un Gerente General gue será nuabrado por la Junta General, 

padrá ser socio O nO, ser reelegido y durará Un aña en sue fun 

ciones. »BUB— DEBERES Y GATRIBRUCIONES 50 ¿0 8al_tjercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compatila. b) 
  

Dir iqir y o coordinar da marcha administrativa de la Empresa, 

nombrando , removienda señalando remuneración del personal 

subalterno. 2) Girar y acoplar cheques, ceder, endosar, descontar 

y transferir a nombre de la Compañía toda clase de docunsentos. d) 

Obligar a la Compañía en toda Cia de actos y contratos del giro 

  

4 
ordinario. e) Fresentar «< la Junta General dentro de sezenta días 

de concluido el ejercicio económico respectivo, el balance anual, 

la cuenta de pérdidas y gananciaz Y la propuesta de distribución



de beneficios. 1 inecribir en el mes de Enero de cada «Po en el 

Registro Mercantil del veutón, Ta lista completa de los socios de 

la  compafiia, con indicación del nombre, apellidos, domicilio y 

menta del capital o aportada, de acuerda e do dispuesto rn el 

articulo ciento treinta y tres de la Ley de Compañias. q) Llevar 

el Libro de actas de laz Juntas Gonerales y actuar coma  Senreta- 

rio de este organismo. (hijo Tendrá laz atribuciones en ia 

super visión y control sldministrativo y economico de la  Compafilas 

dd Intervenir en las escrituras públicas de aciuisición, 

ensacenación de bienes inmuebles de la Compañía o en el estableció 

mionto de gravámenes sobre ellas. 33) Intervenir en el otorgamien” 

teo de escrituras que contenga reformas de los Estatutos de la 

Comparid a e Li Y demás atribuciones aque le conceda la Ley, los 

Estatutos y la Junta General de Socios. ARTICULO VIGESIMO —TERCE- 

RO. SUBROGACIÓN DEL GERENTE GENERAL. En ausencia o imposibilidad 

del Gerente General le subrogará el Presidente. Si la falta fuere 

permanente, la himta Boneral nombrará Ln nuevo Gerente General. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: .- Asimismo Ja dunta General de Socios 

podrá desianar GERENTES ADMINISTEATICOS, de acuerdo a das áreas 

de fabricación y/oa comercialización que se crearen. Durarán Un 
> 

año «*n suse funciones, podrán ser 00108 0 6, ser renleaidos" y 

ames ad Tendrán atribuciones en 

  

tendrán las siguientes atriba 

a + . . . >, Al - 

la supervisión y control adminiotraátivo del áreas 0 3rras a él 

E 
encomendadas. —b)  Serár responsables de establecer, diseñar, 

  

coordinar, cumplir y hacer cumpli politicas tendientes al -desá- 

    
ES 

  

froila del área 0 árcaz bajo e ponsasabilidad, 3 de deñás 

atribuciones que se establezcan en dunta General o de Socie. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. DE LA FISCALIZACION.-— La Junta Gene” 

     



     
> 

  

   ral o de Socios designará .en caso de ser necesario 

pará el periodo de Un ÁáñÑos quién tendrá a su cardo el estudio y 

análisis de la situación económica y financiera de la Compañia en 

los términos previstos por la Ley. ARTICULO VIGESIMO SEXTO 3 El 

Presidente, el Gerente General, los Gerentes Administrativos Y 

Fiscalizador continuarán en el ejercicio de sus funciones, —aiin 

cuanda hayan Fenecido su períodos hasta ser legalmente reemplazar 

dos, salvo el caso de destitución, sin perjuicio de lo dispuesto 

en cel artículo ciento treinta y sele de la Levy: de  Compafilazo. 

ARTICULO VIGESIMO. SEPTIMO. La Compañía formará un. fondo de 

reserva hasta que éste alcance por lo menos el veinte por ciento 

del capita social..,En cada anualidad la Compañía =egregará de las 

Utilidades  liguidas y realizadas un cinco, por cientó para Este 

cbjeto. For decisión de dunta General, se Fformará un Fondo de 

reserva especial O facultativo. ARTICULO VIGESIMO OCTAVOD.- Fara 

la disolución Y liquidación de la Compañía se observarán laz 

normas * establecidas: en la Ley de Compefíaz y las que la dunta 

General estime conveniente dictar» En el caso: de diquidación 6sta 

se practicará "por los administradores de. la Compañía, salvo que 

la dunta General decida que actúe la persona que la dunta elija. 
» > E 

ARTICULO  VIGESIMO NOVENO.-— DISPOSICIONES TRANSITORIAS.— aj Los 

Juncionarios administrativos, esto ss, Gerente General y Presi" 

gente. serán desionados en la Frimera dunta General de Socios. b) 

3 Bacúltese a la Abogada Fosa Cedeño Loor para que intervenga en 
a .-- 

todos las trámites legales que débán cumplirse: Usted señor 

- 5 » e 

Notario se dignará agregar las demás ' cláusulas de estilo para la 

y 

¿trempleta validez” jurídica de la Compañía qué se constituye en 
"a . , os . 

fi Ab. Rosa Cedeño Loor yo matrícula 
o! 

o to, t 

virtud del presente contrato . 

»



e 

a 

número cuatrocientos cuarenta y seis." "HASTA AQUI LA MINUTA. 

Las otorgantes se afirman y ratitican en el contenido integro de 

la minuta preinserta la misma que la elevan a escritura pública 

n para ' que —surtan todos los efe 

Este centrato se*halla excento de toda clase de impuestos 

tos legales declarados en élla,s 

pur 

expresa disposición de Ley. Leida esta escritura por mi la Notar- 

ia de principio a fin y en alta voz a las otorgantes se afirman y 

«ratifican en todo lo expuesto y firmando conmigo en  tinidad de 

acto. DOY FE. F3 ing.Com, Lucía ComMoreiíra de Lenteno.cledaNo. 

¿(1301929011-3.FifAb.Rosa 1l.Cedeño L. de Coral.“Led.No. 13020727. 

Fi Sra. Lucia Yintimilia de Moreira. Ledo. ADO OO FT) 

Dra. Ma.Beatriz Ordóñez ¿., Notaria Segunda delo Cantón." SIGUE 

DOCUMENTO HARILITANTE DEBIDAMENTE CERTIFICADO. .... 

y 

SE — OTORGO ANTE+M1I 1 EN FE 

ELLO, CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA QUE LA SELLO Y —FIRMO 

PORTOVIEJO El MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

  

tado sobre su aprobación, la misma que se realiza mediante Resolución 

Nos 93-4-2-1-119 , con fecha 27 de Mayo de 1.993 . Particular que de 
Jo constancia en cumplimiento a la Ley, firmando en MAD YE - 
28 días del mes de junió de 1.993, 6 

    

   



00 008 
CERTÍIFICO:s 

EN CUMPLIMIENTO DE CLA RESOLUCION No. 34-21-1108 DIETADA POR 

EL. TNTENDENTE DE: COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DR. CARLOS LARA 

LALA EL VEINTE Y SIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TRES, MUEDA INSCRITA ESTA. ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE 

COMPANIA DENOMINADA DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y COMERCIO 

DIARTEX COMAPAñÑia LIMITADA, EadO El NUMERO. DOSCIENTOS TRES 

(203) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANDTADO EN EL REPERTORIO 

GEMERAL TOMA No.1l. EN ESTA FECHA.“ 

PORTOVIEJO, 29 DE JUNIO DE 1993 

LA REGISTRADORA, 

    
CERTIFICOs 

QUE. CON FECHA DECHOY HE ARCHIVADO UNA COPIA ALJTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA EN CUMPLIMIENTO DECLO DISPUESTO EN EL DECRETO No. 733 

DICTADA POR El PRESIDENTE DE CLA REPUBLICA El 22 AGUSTO DE 

197%, PUBLICADO EN El REGISTRO OFICIAL NUMERO 878 DEL 2% DE 

AGOSTO DE 197%. PORTOVIEJO, 2% DE JUNIO DE 1993 

LA REGISTRALORA, 

   


